
Condición de 
refugiado

Según la ley brasileña, una persona refugiada es aquella que dejó su 
país de origen debido a fundados temores de persecución o debido a 
una situación grave y generalizada de violación de derechos humanos.

El gobierno brasileño reconoce que en Venezuela existe una situación 
de grave y generalizada violación de derechos humanos.

Documento de nacionalidad 
(pasaporte o cédula) 
incluso si está vencido;

Último ingreso al Brasil 
registrado por la Policía 
Federal;

Tener 18 años o más; y

Proceso rápido y simplificado para reconocer a 
personas venezolanas como refugiadas

El Comité Nacional para los Refugiados (Conare) estableció cinco criterios para 
reconocer a personas venezolanas como refugiadas sin necesidad de entrevista:

Processo simplificado para 
personas venezolanas

#1

#2

No haber solicitado otro 
estatus migratorio como la 
residencia temporal en Brasil

#5

No tener una condena 
penal en Brasil o alerta 
roja de Interpol;

#3

#4
18

Derechos como refugiado/a en Brasil: 

Derecho a la protección internacional (no puede ser 
devuelta a su país de origen) y a un documento de viaje

Acceso a todos los servicios públicos como salud, 
educación, asistencia social, y poder trabajar

Procesos más flexibles para la naturalización, reunificación 
familiar y revalidación de títulos 


